
Subvenciones para la rehabilitación a nivel de edificio (línea 3), la
mejora de la eficiencia energética en viviendas (línea 4), la elaboración
del libro del edificio existente para la rehabilitación (línea 5.1) y la
redacción de proyectos de rehabilitación (línea 5.2). Convocatoria 2022.
Andalucía.

Estado

Cerrado

Convocante

Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. Andalucía.

Ámbito de aplicación

Autonómico

Objeto

Mediante la Orden de 26 de septiembre de 2022, por la que se efectúa
convocatoria, en régimen de concurrencia no competitiva, de subvenciones
para la rehabilitación a nivel de edificio, la mejora de la eficiencia  energética
en viviendas, la elaboración del libro del edificio existente para la
rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación, en el marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Se convocan, en la modalidad de concepción en
concurrencia no competitiva, las siguientes líneas de subvenciones:

a) Línea 3. Subvenciones para la rehabilitación a nivel de edificio.

b) Línea 4. Subvenciones para la mejora de la eficiencia energética en
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viviendas.

c) Línea 5.1. Subvenciones para la elaboración del libro del edificio existente
para la rehabilitación.

d) Línea 5.2. Subvenciones para la redacción de proyectos de rehabilitación

Las subvenciones para la rehabilitación a nivel de edificio tienen por objeto,
tanto en ámbito urbano como rural, la financiación de obras o actuaciones en
los edificios de uso predominante residencial en las que se obtenga una
mejora acreditada de la eficiencia energética, con especial atención a la
envolvente edificatoria en edificios de tipología residencial colectiva,
incluyendo sus viviendas, y en las viviendas unifamiliares.

Las subvenciones para la mejora de la eficiencia energética en viviendas
tienen por objeto la financiación de actuaciones u obras de mejora de la
eficiencia energética en las viviendas, ya sean unifamiliares o pertenecientes
a edificios plurifamiliares.

Las subvenciones para la elaboración del libro del edificio existente para la
rehabilitación tienen por objeto financiar los gastos de honorarios
profesionales para la emisión del libro del edificio existente para la
rehabilitación, con el propósito de activar la demanda de una rehabilitación
energética significativa y de alta calidad en los edificios.

Las subvenciones para la redacción de proyectos de rehabilitación tienen por
objeto financiar gastos de honorarios profesionales para la redacción de
proyectos técnicos de rehabilitación integral de edificios, con el propósito de
activar la demanda de una rehabilitación energética significativa y de alta
calidad en los edificios.

Beneficiarios

a) Las personas propietarias o usufructuarias de viviendas unifamiliares
aisladas o agrupadas en fila y de edificios existentes de tipología residencial
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de vivienda colectiva, así como de sus viviendas, bien sean personas físicas o
bien tengan personalidad jurídica de naturaleza privada.

b) Las comunidades de propietarios, o las agrupaciones de comunidades de
propietarios constituidas conforme a lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley
49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal.

c) Las personas propietarias que, de forma agrupada, sean propietarias de
edificios que reúnan los requisitos establecidos por el artículo 396 del Código
Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal.

d) Las sociedades cooperativas compuestas de forma agrupada por personas
propietarias de viviendas o edificios que reúnan los requisitos establecidos en
el artículo 396 del Código Civil, así como por las personas propietarias que
conforman comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de
propietarios constituidos conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley
49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, y por cooperativas en
régimen de cesión de uso de sus viviendas.

Plazo, lugar y forma de presentación

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará a las 9:00 horas del día
17 de octubre de 2022 y finalizará el día 5 de abril de 2024, inclusive. No
obstante, dicho plazo podrá ser ampliado previa publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de la orden de ampliación correspondiente.

Documentos adicionales

Orden-26-9-2022-EXTRACTO
Orden-26-9-2022
Aument plazo
ORDEN 26 de agosto_amplaicion cuantia maxima
MODIFICACION del Extracto de 26 de septiembre de 2022
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https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/10/orden-26-9-2022-extracto.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/10/orden-26-9-2022.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/10/aument-plazo.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/10/orden-26-de-agosto_amplaicion-cuantia-maxima.pdf
https://femp-fondos-europa.es/wp-content/uploads/2022/10/modificacion-del-extracto-de-26-de-septiembre-de-2022.pdf

